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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05287/INFOEM/IP/RR/2021, 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO


[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk79436138][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]I. En fechas  cinco y veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expediente  00401/SEIEM/IP/2021, 00397/SEIEM/IP/2021 y 00465/SEIEM/IP/2021, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	00401/SEIEM/IP/2021
	“Por medio de la presente solicito al director general de los SEIEM me proporcione la siguiente información de la servidora pública Ma. De Lourdes Muñoz Araujo actual encargada del despacho de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO en su versión pública: 1.- CLAVE PRESUPUESTAL que ostenta actualmente. 2.- FECHA especificando (día, mes y año) de la captura conforme al Formato Único de Personal del movimiento de alta de la clave presupuestal que ostenta actualmente. 3.-EFECTOS especificando (año y quincena) de la clave presupuestal que ostenta actualmente. 4.- ESTATUS de la clave presupuestal especificando (si es de base o cubre una clave de articulo especificado el tipo de articulo) de la clave presupuestal que ostenta actualmente. 5.- TIPO DE NOMBRAMIENTO de la clave presupuestal que ostenta actualmente. 6.-Clave de la categoría que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente 7.- Descripción de la categoría de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente 8.- Tipo de nombramiento de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente 9.- NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SOLICITO EL MOVIMIENTO DE baja de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente. 10.- NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE AUTORIZO EL MOVIMIENTO DE la baja de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente. 11.- EFECTOS especificando (año y quincena) del movimiento de baja de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente. 12.- FECHA especificando (día, mes y año) de la captura conforme al Formato Único de Personal del movimiento de baja de la clave que ostentaba antes de pasar a la clave que ostenta actualmente. 13.- FUNCIÓN, ACTIVIDAD, CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑABA EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO EN EL MOMENTO DEL MOVIMIENTO DE LA ÚLTIMA BAJA POR PASAR A OTRO EMPLEO. 14.- FUNCIÓN, ACTIVIDAD, CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑABA EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO EN EL MOMENTO DEL MOVIMIENTO DE LA ALTA O PROMOCIÓN DE LA CLAVE QUE OSTENTA ACTUALMENTE.15.- FUNCIÓN, ACTIVIDAD, CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑA EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO ACTUALMENTE dentro de la estructura de los SEIEM. 16.- clave especificando si es (presupuestal o de confianza) con la que le asignaron la función, actividad o cargo que desempeña actualmente el servidor público en comento. Solicito amablemente al servidor público habilitado me proporcione la información(respuestas) a cada una de las interrogantes en el mismo orden de mi solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (sic)

	00397/SEIEM/IP/2021
	“Por medio de la presente solicito al director general de los SEIEM me proporcione la siguiente información en su versión publica: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplica la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México. 2.- Nombre del servidor público que SUPERVISA Y VERIFICA que el titular de la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México APLIQUE CORRECTAMENTE la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 3.- Nombre del servidor público que le OTORGO el NOMBRAMIENTO de jefe de sector al servidor público Rodolfo Campos Reyes. 4.- Nombre del servidor público que SUPERVISO Y VERIFICO LA CORRECTA aplicación de las leyes y de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en el nombramiento que le otorgaron al servidor público Rodolfo Campos Reyes como jefe de sector en Telesecundarias Valle de México. Solicito amablemente al servidor público habilitado me proporcione la información(respuestas) a cada una de las interrogantes en el mismo orden de mi solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (sic) 

	00465/SEIEM/IP/2021
	“Por medio de la presente solicito al director general de los SEIEM, al servidor público habilitado o a la encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México me proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- El CURRÍCULUM de la actual encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México. 2.- Nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 3.- Nombre del servidor público que realizo el nombramiento de la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 4.- Para ser encargado o encargada de una UNIDAD ADMINISTRATIVA como el Departamento de Telesecundaria Valle de México es requisito indispensable haber sido secretaria delegacional por MÁS DE CINCO AÑOS de la Sección 36 del SNTE. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA SEA PORQUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES Y INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO”



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco, seis, veintidós de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III. En fechas veinticinco de octubre y once de noviembre de dos mil veintiuno, respectivamente EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN....” (Sic)
00401/SEIEM/IP/2021:

· “RESP.SECUNDARIA.pdf”, consiste en la respuesta proporcionada por el Subdirector de Educación Secundaria, con carácter de Servidor Público Habilitado, en el cual da atención a las interrogantes del particular. 

· “RESP.CIUD.401-210001.pdf”, contiene en la respuesta de proporcionada por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente remite la respuesta del Servidor Público Habilitado a los cuestionamientos del particular.

00397/SEIEM/IP/2021:

·  “RESP.DIRECCIÓN SECUNDARIA.pdf”,  incluye un documento consistente en una foja útil, mediante la cual se pronuncia respuesta por parte del Subdirector de Educación Secundaria, con carácter de Servidor Público Habilitado, en el cual da atención a las interrogantes del particular. 

· “RESP.CIUD.397-210001.pdf”, consiste en la respuesta de proporcionada por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente remite la respuesta del Servidor Público Habilitado a los cuestionamientos del particular.

00465/SEIEM/IP/2021:

·  “ANEXO SOL 465IP2021.pdf” este documento consta de una con una foja útil, que consiste en la respuesta proporcionada por el Subdirector de Educación Secundaria, con carácter de Servidor Público Habilitado, en el cual da atención a los rubros solicitados por el particular. 

· “Sol 465SEIEMIP2021.pdf”, consiste en la respuesta de proporcionada por el Titular de la Unidad de Transparencia, documento en el cual, medularmente  el servidor público habilitado remite la respuesta a los cuestionamientos del particular

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757][bookmark: _Hlk76554159]IV.  Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete y veintiocho de octubre, así como, once de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 05287/INFOEM/IP/RR/2021, 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021, en estos recursos los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de recurso
	Acto impugnado 
	las razones o motivos de inconformidad

	05287/INFOEM/IP/RR/2021
	“Respuestas incompletas a mi solicitud de información.” (sic)
	“SU SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO (ISIDRO MORAN MÁRQUEZ) PARA DAR RESPUESTA LE ESCONDE, OCULTA, TAPA, DISFRAZA Y ENMASCARA LAS RESPUESTAS CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE ENCUBRIR Y SOLAPAR A ALGUIEN AL NO ENTREGAR LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NÚMERO 16.- “CLAVE ESPECIFICANDO SI ES (PRESUPUESTAL O DE CONFIANZA) CON LA QUE LE ASIGNARON LA FUNCIÓN, ACTIVIDAD O CARGO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO” (SIC). Por lo expuesto anteriormente. Solicito al director general de los SEIEM me proporcione la respuesta a la pregunta número 16.- CLAVE ESPECIFICANDO SI ES (PRESUPUESTAL O DE CONFIANZA) CON LA QUE LE ASIGNARON LA FUNCIÓN, ACTIVIDAD O CARGO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO (la servidora pública Ma. De Lourdes Muñoz Araujo). Encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México. Nota: Señor LICENCIADO EN DERECHO JOAQUÍN RAÚL BENITES VERA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA Y SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, le informamos que no es la única información que oculta o disfrazo el servidor público ISIDRO MORAN MÁRQUEZ de las más de 800 solicitudes que hemos realizado al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) en más del 40% el servidor público en comento (ISIDRO MORAN MÁRQUEZ) oculta o disfraza la información, con que intención aun no lo sabemos pero de algo estamos seguros entre más nos escondan o oculten la información nosotros no descansaremos en obtener dicha información. Es muy simple solo queremos la respuesta a la pregunta número 16 de nuestra solicitud. Sin otro particular, reiteramos a usted nuestras consideraciones y respeto.” (sic)

	05301/INFOEM/IP/RR/2021
	“las respuesta que proporciona el servidor público habilitado no corresponden a las preguntas planteadas en la solicitud.” (sic)
	“PARA DAR RESPUESTA de nuevo como en otras solicitudes LE ESCONDE, OCULTA, TAPA, DISFRAZA Y ENMASCARA LAS RESPUESTAS CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE ENCUBRIR Y SOLAPAR A ALGUIEN AL NO ENTREGAR LA RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS Por lo expuesto anteriormente. Solicitó al Director General de los SEIEM me proporcione las respuestas en el mismo sentido de las preguntas: En la pregunta uno solicito la fecha de aplicación (no me interesa la fecha de publicación esa yo ya la conozco como ciudadano). En la pregunta dos solicita nombres de los servidores públicos (no me interesa ni los artículos ni las instancias y autoridades esas también los conozco como ciudadano). En la pregunta tres solicito nombre del servidor público (no me interesa la unidad administrativa es más estamos seguros que “La Titular de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal NO le entrego el nombramiento a Rodolfo Campos Reyes como jefe de sector). En la pregunta cuatro solicitamos Nombre del Servidor Público (NO nos interesa ni los artículos ni las instancias ni las autoridades) NOTA: Señor LICENCIADO EN DERECHO JOAQUÍN RAÚL BENITES VERA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA Y SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, le informamos que no es la única información que oculta o disfrazo el servidor público ISIDRO MORAN MÁRQUEZ de las más de 800 solicitudes que hemos realizado al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) en más del 40% el servidor público en comento (ISIDRO MORAN MÁRQUEZ) oculta o disfraza la información, con que intención aun no lo sabemos pero de algo estamos seguros entre más nos escondan o oculten la información nosotros no descansaremos en obtener dicha información. Sin otro particular, reiteramos a usted nuestras consideraciones y respeto.” (sic)

	05484/INFOEM/IP/RR/2021
	“respuestas incompletas”(sic) 
	“Las respuestas de su servidor publico son incompletas (oculta y niega la información con argumentos poco creíbles “Por medio de la presente solicito al director general de los SEIEM, al servidor público habilitado o a la encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México me proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- El CURRÍCULUM de la actual encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México. 2.- Nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 3.- Nombre del servidor público que realizo el nombramiento de la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 4.- Para ser encargado o encargada de una UNIDAD ADMINISTRATIVA como el Departamento de Telesecundaria Valle de México es requisito indispensable haber sido secretaria delegacional por MÁS DE CINCO AÑOS de la Sección 36 del SNTE. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA SEA PORQUE EL ERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES Y INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic). En la pregunta uno “1.- El CURRÍCULUM de la actual encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México” su servidor público habilitado da como respuesta “Se anexa información” y como en muchas otras solicitudes nunca se anexa ninguna información como en esta solicitud”. En la pregunta 2.- “Nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México” (Sic). No es posible que su servidor publico no me pueda entregar el nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México, su servidor público habilitado Isidro Moran Márquez continúa ocultando la información entendemos que con este tipo de acciones protege o está encubriendo a alguien. Por lo expuesto solicitamos nuevamente que se dé respuesta a nuestra solicitud.” (sic) 



V. El veintisiete y veintiocho de octubre, así como, once de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 05287/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; el expediente 05301/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, y el recurso de revisión 05484/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas uno, cuatro y dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificado en fechas doce, dieciséis y veintidós de noviembre, como se desprende en las imágenes que a continuación se insertan:
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De lo anterior, se advierte que en fecha ocho de diciembre se puso a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados de los expedientes 05287/INFOEM/IP/RR/2021, 05301/INFOEM/IP/RR/2021, en estos documentos EL SUJETO OBLIGADO ratifica sus respuestas iniciales; mismos que no se insertan, en razón de haberse puesto a disposición del RECURRENTE. Lo antes señalado tiene fundamento en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia; para el caso del recursos de revisión 05484/INFOEM/IP/RR/2021 no envió su Informe Justificado. 

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05287/INFOEM/IP/RR/2021, 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se acordaron los cierres de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la licencia de incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

XI. El quince de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver los recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 05287/INFOEM/IP/RR/2021, 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:

a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen a los recursos de revisión de números 05287/INFOEM/IP/RR/2021 y 05301/INFOEM/IP/RR/2021 el día veinticinco de octubre de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia y que otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de octubre al diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días treinta y treinta y uno de octubre, así como, seis, siete, trece, catorce de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, por otra parte, notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública que dió origen al recurso de revisión de números 05484/INFOEM/IP/RR/2021 el día once de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia y que otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del doce de noviembre al seis de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte y veintiuno de noviembre, así como, cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingo considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días dos y quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintisiete, veintiocho de octubre y once de noviembre de dos mil veintiuno, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

QUINTO. Procedibilidad 
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre.

Sin embargo, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública, se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.” (SIC)

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.  
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tal como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico del recurso 05287/INFOEM/IP/RR/2021, pues bien, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO, dio atención a los rubros solicitados del RECURRENTE en los siguientes términos:
[image: ]
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el presente recurso de revisión, en el que señalo como acto impugnado: “Respuestas incompletas a mi solicitud de información.”; Así como, las razones o motivos de inconformidad: “SU SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO (ISIDRO MORAN MÁRQUEZ) PARA DAR RESPUESTA LE ESCONDE, OCULTA, TAPA, DISFRAZA Y ENMASCARA LAS RESPUESTAS CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE ENCUBRIR Y SOLAPAR A ALGUIEN AL NO ENTREGAR LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NÚMERO 16.- “CLAVE ESPECIFICANDO SI ES (PRESUPUESTAL O DE CONFIANZA) CON LA QUE LE ASIGNARON LA FUNCIÓN, ACTIVIDAD O CARGO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO” (SIC). Por lo expuesto anteriormente. Solicito al director general de los SEIEM me proporcione la respuesta a la pregunta número 16.- CLAVE ESPECIFICANDO SI ES (PRESUPUESTAL O DE CONFIANZA) CON LA QUE LE ASIGNARON LA FUNCIÓN, ACTIVIDAD O CARGO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO (la servidora pública Ma. De Lourdes Muñoz Araujo). Encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México. Nota: Señor LICENCIADO EN DERECHO JOAQUÍN RAÚL BENITES VERA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA Y SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, le informamos que no es la única información que oculta o disfrazo el servidor público ISIDRO MORAN MÁRQUEZ de las más de 800 solicitudes que hemos realizado al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) en más del 40% el servidor público en comento (ISIDRO MORAN MÁRQUEZ) oculta o disfraza la información, con que intención aun no lo sabemos pero de algo estamos seguros entre más nos escondan o oculten la información nosotros no descansaremos en obtener dicha información. Es muy simple solo queremos la respuesta a la pregunta número 16 de nuestra solicitud. Sin otro particular, reiteramos a usted nuestras consideraciones y respeto.” (sic); ahora bien, derivado del análisis a las manifestaciones realizadas por el particular, se advierte que respecto a los cuestionamientos 1 al 15; se considera que la información entregada debe declararse consentida; ello en razón de que el particular no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto, ya que se advierte que se tienen por satisfechos dichos requerimientos de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información. 

Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro electrónico 176608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros solicitados; por lo que, en atención a no realizar manifestación contraria, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el ciudadano, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro electrónico 174177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Bajo ese contexto, el estudio del presente recurso de revisión se limitará a la solicitud enmarcada en el numeral 16, que refiere “…16.- clave especificando si es (presupuestal o de confianza) con la que le asignaron la función, actividad o cargo que desempeña actualmente el servidor público en comento...”, de las documentales digitales que obran el SAIMEX fueron fundamentales para denotar que la clave es de tipo presupuestal  para que lleve a cabo las funciones, actividades y responsabilidades la Encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México; en ese orden de ideas, se deja sin materia el presente medio de impugnación, al caso en concreto, deriva el supuesto establecido en el artículo 192, fracción V, de la Ley de la materia; puesto que la respuesta, en el punto 1, donde adjunta la clave se precisa que es presupuestal, ahora bien, dio pauta para determinar y responder el rubro con el numeral 16, así como, evitar dilatar el derecho al acceso a la información pública, el presente medio queda sin materia. 

Por otra parte, por lo que respecta del recurso de revisión 05301/INFOEM/IP/RR/2021, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta dio atención a los cuestionamientos del RECURRENTE, para mayor referencia se inserta la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el presente recurso de revisión, en el que señalo como acto impugnado: “las respuesta que proporciona el servidor público habilitado no corresponden a las preguntas planteadas en la solicitud.” (sic); Así como, las razones o motivos de inconformidad: “… En la pregunta uno solicito la fecha de aplicación (no me interesa la fecha de publicación esa yo ya la conozco como ciudadano). En la pregunta dos solicita nombres de los servidores públicos (no me interesa ni los artículos ni las instancias y autoridades esas también los conozco como ciudadano). En la pregunta tres solicito nombre del servidor público (no me interesa la unidad administrativa es más estamos seguros que “La Titular de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal NO le entrego el nombramiento a Rodolfo Campos Reyes como jefe de sector). En la pregunta cuatro solicitamos Nombre del Servidor Público (NO nos interesa ni los artículos ni las instancias ni las autoridades)...” (sic)
Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el cual ratifica su respuesta inicial, así mismo, hace de conocimiento al particular las características de la Ley y su aplicación para mayor precisión se insertan las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	“…1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplica la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México…”(sic)
	En respuesta EL SUJETO OBLIGADO mencionó que el 30 de septiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, surtiendo efectos al día siguiente de la publicación.
	Mediante Informe Justificado, hizo de conocimiento las características de la Ley y la aplicación, de lo cual al ser una Ley General su aplicación surte efectos a día siguiente de su publicación, en todo el territorio mexicano. 
	




SI

	“…2.- Nombre del servidor público que SUPERVISA Y VERIFICA que el titular de la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México APLIQUE CORRECTAMENTE la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros …” (sic)
	En respuesta EL SUJETO OBLIGADO menciona que la supervisión y verificación del Departamento de Telesecundaria Valle de México, de la correcta aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, se encuentra en el artículo 14, 15 y 17. 
	Ratifica su respuesta.
	



No

	“…3.- Nombre del servidor público que le OTORGO el NOMBRAMIENTO de jefe de sector al servidor público Rodolfo Campos Reyes…” (sic)
	En respuesta EL SUJETO OBLIGADO mencionó que la Titular de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. 
	Ratifica su respuesta.
	



No

	“…4.- Nombre del servidor público que SUPERVISO Y VERIFICO LA CORRECTA aplicación de las leyes y de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en el nombramiento que le otorgaron al servidor público Rodolfo Campos Reyes como jefe de sector en Telesecundarias Valle de México…” (sic)
	En respuesta EL SUJETO OBLIGADO menciona que la supervisión y verificación del servidor público Rodolfo Campos Reyes, como Jefe de Sector en Telesecundarias Valle de México, en la correcta aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, se encuentra en el artículo 14, 15 y 17.

	Ratifica su respuesta.
	



No



Ahora bien, de la tabla anterior se desprende que los rubros identificados como 2 y 4, requiere “…2.- Nombre del servidor público que SUPERVISA Y VERIFICA que el titular de la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México APLIQUE CORRECTAMENTE la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros …” (sic) y “…4.- Nombre del servidor público que SUPERVISO Y VERIFICO LA CORRECTA aplicación de las leyes y de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en el nombramiento que le otorgaron al servidor público Rodolfo Campos Reyes como jefe de sector en Telesecundarias Valle de México.…” (sic), EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información solicitada, ahora bien, el requerimiento puede ser atendido de manera enunciativa más no limitativa, como quedara establecido a continuación.

Derivado de lo anterior en los artículos 14, 15 y 17 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, mencionan las atribuciones de las áreas administrativas en los cuales se encargan de supervisar y verificar otras instancias del SUJETO OBLIGADO en el correcto funcionamiento de sus atribuciones, para mayor precisión se citan los preceptos legales:

“Artículo 14. En materia del Sistema, corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su implementación. 

Para tales efectos, en educación básica y media superior, corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
I.	Establecer y coordinar el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación de las vacantes de personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección y supervisión; 
 II.	Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, los puestos del personal técnico docente que formarán parte del Sistema; 
 III.	Establecer los mecanismos mediante los cuales madres y padres de familia o tutores, sistemas anticorrupción de las entidades federativas y la comunidad participarán como observadores en los procesos de selección que prevé esta Ley; 
 IV.	Definir los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 V.	Emitir las disposiciones bajo los cuales se desarrollarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, los cuales tomarán en cuenta los contextos regionales del servicio educativo y considerarán la valoración de los conocimientos, aptitudes y experiencia de las maestras y los maestros; 
 VI.	Supervisar la correcta ejecución de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento previstos en el Sistema; 
 VII.	Determinar los criterios e indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, para los diferentes tipos de entornos; 
 VIII.	Expedir, en el ámbito de la educación media superior, los procedimientos a los que se sujetarán las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados para la formulación de las propuestas de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 
 IX.	Impulsar con las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados, mecanismos de coordinación para la elaboración de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 
X.	Establecer los perfiles profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales y los requisitos mínimos que deberán cumplirse para la admisión, promoción, y reconocimiento en el Sistema, según el cargo de que se trate. Para tales efectos, la Secretaría deberá considerar las propuestas que en su caso reciba de las autoridades educativas de las entidades federativas; 
XI.	Recibir e identificar la información sobre las plazas vacantes a la que hace referencia la fracción I de este artículo y que le remitan las autoridades educativas de las entidades federativas; 
XII.	Establecer, en coordinación con las autoridades educativas competentes, el calendario anual de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 
XIII.	Emitir las convocatorias base de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento que prevé esta Ley para la educación básica y media superior; 
XIV.	Autorizar las convocatorias de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento prevista en esta Ley para la educación básica y media superior; 
XV.	Establecer las disposiciones para la asignación de las plazas vacantes objeto de los procesos de selección, los cuales operarán bajo los principios de transparencia, legalidad y equidad, y cuyo uso será obligatorio por las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados; 
XVI.	Expedir los criterios técnicos bajo los cuales se ordenarán los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 
XVII.	Enviar a la Comisión los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento previstos en esta Ley, para que determine, formule y fortalezca los programas de formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 
XVIII. Remitir a las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento previstos en esta Ley, los cuales deberán hacerlos públicos conforme a los criterios que emita la Secretaría; 
XIX.	Recibir de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la valoración sobre el diseño y la operación de los programas de formación, capacitación y actualización, de desarrollo de capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, para enviarlos a la Comisión; 
XX.	Emitir, para efectos de esta Ley, las reglas relativas a la compatibilidad de dos o más plazas, de conformidad con las disposiciones legales en la materia, que no contravengan la presente Ley; 
XXI.	Determinar los elementos multifactoriales que se considerarán en la designación del personal docente con funciones de tutoría, de asesoría técnica y de asesoría técnica pedagógica, a partir de las particularidades de cada tipo educativo; 
XXII.	Establecer los criterios para la operación y diseño de los programas de reconocimiento para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y para el personal con funciones de dirección o supervisión que se encuentren en servicio; 
XXIII. Establecer el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación  Básica;
XXIV. Expedir los Lineamientos Generales para la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas; 
XXV.	Aprobar los programas de educación media superior que, para la promoción en el servicio docente con cambio de categoría, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados; 
XXVI. Aprobar los programas que, para la promoción en el servicio por incentivos en educación media superior, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, y 
XXVII. Las demás que le correspondan conforme a lo dispuesto por esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
A través de las áreas competentes, la Secretaría emitirá criterios para la reducción de la carga administrativa del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección o supervisión. 
 
Artículo 15. Corresponden a las autoridades educativas de las entidades federativas, en el ámbito de la educación básica, las siguientes atribuciones: 
I.	Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas las vacantes, así como el centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección y supervisión, bajo los términos que determine la Secretaría; 
 II.	Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional de conformidad con los criterios que determine la Secretaría; 
III.	Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los criterios e indicadores que se desea alcanzar, para la formación, capacitación y actualización de conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutoría, de asesoría técnica, de asesoría técnica pedagógica y del personal con funciones de dirección y de supervisión que se encuentren en servicio; 
IV.	Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una plaza con funciones de dirección o de supervisión; 
V.	Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, así como en la elaboración de los criterios e indicadores, de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría; 
VI.	Proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 
VII.	Participar con la Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a cabo los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, a que se refiere esta Ley; 
VIII.	Convocar a los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría. Será su responsabilidad notificar oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los aspectos que deban cubrir; 
 IX.	Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e imparcialidad, con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el resultado obtenido por los sustentantes que aprobaron los procesos de selección para la admisión, para asegurar la prestación del servicio público educativo; 
X.	Asignar las plazas con funciones de dirección y de supervisión sujetas al proceso de selección para la promoción previsto en esta Ley; 
XI.	Informar a la Secretaría, en los plazos que ésta determine, respecto a la asignación de plazas, en los procesos de selección para la admisión y promoción; 
XII.	Operar y, en su caso, diseñar programas locales o regionales de reconocimiento para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y el personal con funciones de dirección o de supervisión que se encuentren en servicio, conforme a los criterios que al efecto emita la Secretaría; 
XIII.	Organizar y operar el Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas de conformidad con los Lineamientos Generales que la Secretaría determine, y 
XIV.	Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 17. Corresponden a la Comisión, en materia del Sistema, las siguientes atribuciones: 
I.	Emitir los criterios generales de los programas de formación, capacitación y actualización, desarrollo de capacidades y de liderazgo y de gestión educativa que contribuyan a una mejor práctica de las funciones docente, directiva o de supervisión; 
II.	Establecer los criterios y programas para el desarrollo profesional de las maestras y los maestros, considerando la formación, capacitación y actualización, de conformidad con la información obtenida a través de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, previstos en esta Ley. La oferta de programas de desarrollo estará a disposición de las autoridades de educación media superior, de las autoridades educativas de las entidades federativas y de los organismos descentralizados para instrumentarla de manera pertinente y fortalecer las capacidades profesionales de las maestras y los maestros. En la educación básica, los programas de desarrollo se impartirán de conformidad con los criterios que determine la Comisión y el área competente de la Secretaría; 
III.	Recibir de las autoridades de educación media superior, de las autoridades educativas de las entidades federativas y de los organismos descentralizados las recomendaciones que formulen respecto de los programas de desarrollo profesional; 
IV.	Recibir de la Secretaría los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, previstos en esta Ley, con el fin de establecer los programas de formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 
V.	Establecer los criterios conforme a los cuales las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados llevarán a cabo la valoración del diseño, la operación y los resultados de los programas de formación, capacitación y actualización, de desarrollo de capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, y 
VI.	Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

De los preceptos legales citados, se obvia que existen áreas administrativas que dentro de sus atribuciones está supervisar, vigilar y verificar la correcta aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en ese sentido EL SUJETO OBLIGADO genera, administra, posee, archiva la información solicitada.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)


[bookmark: _Hlk79523893]A lo anterior, la información requerida por EL RECURRENTE se obvia que EL SUJETO OBLIGADO genera, administra y la posee en el ejercicio de sus facultades y obligaciones, es por ello, que esta Ponencia resolutoria, precisa que dicho requerimiento puede ser atendido de manera enunciativa mas no limitativa, mediante la entrega en versión publica de ser procedente, los documentos donde se advierta el nombre de los servidores públicos que supervisan y verifican al Departamento de Telesecundaria Valle de México y al Jefe de sector en Telesecundarias Valle de México, la correcta aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, vigentes al cinco de octubre de 2021.
 
Relativo al rubro “3.- Nombre del servidor público que le OTORGO el NOMBRAMIENTO de jefe de sector al servidor público Rodolfo Campos Reyes” (sic), EL SUJETO OBLIGADO menciona que la Titular de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, otorgo el nombramiento al servidor público mencionada en la solicitud de información, sin embargo, la respuesta no colma a cabalidad con el requerimiento. 
Es prudente mencionar, dentro del artículo 5, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que la relación laboral que existen entre las Instituciones Pública y sus servidores públicos se establece mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal de servicio, para mayor referencia se cita la disposición legal:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.”

[bookmark: _Hlk80788448]Así, como bien se advierte los servidores públicos competentes que otorgan los nombramientos, su nombre es público  al ejercer un acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones; por tanto, este Órgano Garante, ordena al SUJETO OBLIGADO, haga entrega del documento donde conste el nombre del servidor público facultado de emitir el nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato del servidor público mencionado en la solicitud como Jefe de sector en Telesecundarias Valle de México, en versión publica de ser procedente.

Ahora bien relativo al recurso de revisión 05484/INFOEM/IP/RR/2021, EL SUJETO OBLIGADO intento dar atención a los rubros solicitados, tal y como se muestra a continuación de la siguiente imagen:

[image: ]

Es importante señalar, que el punto 3, colma con la información solicitada por el ciudadano.

Ahora bien, inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el presente recurso de revisión, en el que señalo como acto impugnado: “respuestas incompletas”(sic); Así como, las razones o motivos de inconformidad: “…me proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- El CURRÍCULUM de la actual encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México. 2.- Nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 3.- Nombre del servidor público que realizo el nombramiento de la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. 4.- Para ser encargado o encargada de una UNIDAD ADMINISTRATIVA como el Departamento de Telesecundaria Valle de México es requisito indispensable haber sido secretaria delegacional por MÁS DE CINCO AÑOS de la Sección 36 del SNTE. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA SEA PORQUE EL ERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES Y INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD…” (Sic)

Abierta la etapa de instrucción, las partes fueron omisas al rendir a lo que derecho les convenía.

En ese contexto, este Instituto procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello.

Primero relativo al “1.- El CURRÍCULUM de la actual encargada del despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México” (sic), EL SUJETO OBLIGADO se limitó a pronunciarse que anexo la información, sin embargo, en las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte el curriculum vitae.

Ahora bien, las fichas curriculares deben de obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, en razón de que es el documento que tiene relación con los títulos, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, entre otros; que califican a una persona, puesto que es un requisito indispensable para ingresar al servicio publico establecido en el artículo 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que nos dice:

 “ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
[bookmark: _Hlk73450547]IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes, prevista en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Hlk73452285]Además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega de la ficha curricular, currículum vitae o documentos análogos de la Titular del Departamento de Telesecundaria del Valle de México, vigente al 21 de octubre de 2021, en versión pública.

Ahora bien, relativo a los puntos 2 y 4, recordemos que solicita “2.- Nombre del servidor público que propuso a la actual encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México. (…)  4.- Para ser encargado o encargada de una UNIDAD ADMINISTRATIVA como el Departamento de Telesecundaria Valle de México es requisito indispensable haber sido secretaria delegacional por MÁS DE CINCO AÑOS de la Sección 36 del SNTE.” (sic); este Órgano Garante, analizo el marco normativo que rige a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), y no existe soporte documental idónea que puede colmar con lo requerido por EL RECURRENTE y hacer valer su derecho al acceso a la información pública. 

Derivado de lo anterior, el particular busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuya tenor literal es el siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los servidores públicos habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona.

Finalmente, no se omite mencionar que el particular en sus motivos de inconformidad refirió que:

“…PARA DAR RESPUESTA de nuevo como en otras solicitudes LE ESCONDE, OCULTA, TAPA, DISFRAZA Y ENMASCARA LAS RESPUESTAS CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE ENCUBRIR Y SOLAPAR A ALGUIEN AL NO ENTREGAR LA RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS...” (sic)

“Las respuestas de su servidor publico son incompletas (oculta y niega la información con argumentos poco creíbles…” (sic)

Sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX no se advirtió prueba alguna que sustentara su dicho; por ello, dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.

Así, de conformidad con el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.

Al respecto conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.”
(Énfasis añadido)

Por otro lado, las razones o motivos de inconformidad desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
(Énfasis añadido)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima sobreseer el recurso de revisión 05287/INFOEM/IP/RR/2021, por quedarse sin materia de conformidad con lo establecido en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021 devienen parcialmente fundadas y suficientes para Modificar las respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05287/INFOEM/IP/RR/2021, por quedarse sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk69741063]TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 05301/INFOEM/IP/RR/2021 y 05484/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Los documentos donde se advierta el nombre de los servidores públicos que supervisan y verifican al Departamento de Telesecundaria Valle de México y al Jefe de sector en Telesecundarias Valle de México, que lleven la correcta aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, vigentes al cinco de octubre de 2021.

b) El documento donde conste el nombre del servidor público facultado de emitir el nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato del servidor público mencionado en la solicitud como Jefe de sector en Telesecundarias Valle de México

c) La ficha curricular, currículum vitae o documentos análogos de la Titular del Departamento de Telesecundaria del Valle de México, vigente al 21 de octubre de 2021

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de no poseer la información ordenada en inciso a), bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.”


CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX, la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCC
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Los sujetos obligados sslo proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre...”

Previa busqueda que realizé el Departamento de Telesecundarias Valle de México, en relacion a la solicitud
se encontro la siguiente informacion
1. Clave presupuestal: 071508 £278130.0100129.
2. Quincena 04/2000.
3. Quincena 04/2000.
4. Base
Definitivo.
Puesto Docente de Telesecundarias Foraneo.
Articulo 43
Cubria articulo 43
Solicitante Alfredo C. Mendoza Cruz.
10. El Director de Administracion y Desarrolo de Personal
11. Efectos: quincena 04/2000.
12, Efectos quincena 04/2000
13. Docente de Telesecundarias Foréneo.
14. Docente de Telesecundarias Foraneo.
15. Encargada del Despacho del Departamento e Telesecundaria Vale de México.

EEEETY

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
N GOBIEANO DEL ESTADO DE MEXICO

SEAvcIos eput
 wreamn camvos
MAESTRO IS ARQUEZ  SUBDIREC bt e 20 0 MExIco

SUBDIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIASECONoAA
Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
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1. 30 de septiembre de 2019, se publico en el Diario Oficial de la Federacion, con efectos al dia
siguiente de su publicacion

2. Respecto quien realiza a supervision y verificacion, es de manifestar que los articulos 14, 15 y 17

de la ley en cuestion, senalan las instancias y autoridades que llevan a cabo estas actividades de

acuerdo a sus atribuciones

La Titular de la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal.

En relacion a la supervision y verficacion, es de manifestar que los articulos 14, 15 y 17 de Ia ley en

cuestion, seftalan las instancias y autoridades que llevan a cabo estas actividades de acuerdo a sus

atribuciones

Sin otro particular, le envio un cordial saludo,

i
SUBDIRECTOR/DE/EDUCACION SECUNDARIA
Y SERVIPOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
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JUSTIFICACION

Derivado del Recurso de Revision, y una vez analizada la informacion esta Unidad de
Transparencia, reitera la respuesta emitida mediante namero
210C0101030000S/UT/001559/2021, la cual se expresa que se atendid la solicitud de
informacién de la Recurrente en tiempo y forma, de manera completa, como lo menciona el
oficio numero 210C0101120100L/0310/2021, el cual da respuesta puntual a cada uno de los
puntos solicitados por el Recurrente:
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Es importante hacer mencién de las caracteristicas de la Ley y su aplicacion:

Una ley es una regla onorma juridica de caracter obligatorio dictada por la
autoridad competente de un territorio. Tiene como fin permitir o prohibir alguna
accién de los individuos con el objetivo de regular las conductas humanas y lograr
una gonvivencia armoniosa dentro de una sociedad.

Son de cardoter coercitivo, esto significa que en caso de que las leyes no sean
cumplidas, la fuerza publica tiene el deber y obligacion de sancionar a la persona
o institucion  correspondiente. Por eso, muchas veces los individuos deben
someterse a las leyes a pesar de no estar de acuerdo con ellas.

Segun el ambito de aplicas
Leyes federales. Se promuigan y tienen validez en todo el territorio de una nacién.

Loyes locales. Son promuigadas por el érgano legislativo de una provincia o estadoy
tienen validez solo en ese territorio. A
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Caracteristicas de las leyes

Obligatorias. Deben ser respetadas y cumplidas por todos los ciudadanos que
estén en el territorio en el que riian esas leyes, incluso, cuando estas vayan en
contra de la voluntad del individuo. El no conocimiento de la ley no es excusa para
su no cumplimiento.

Impersonales. Son creadas para ser aplicadas a un grupo indeterminado de sujetos
¥y no a una sola persona.

Abstractas. Se aplican en todos los casos, lo que implica un nimero de casos no
establecidos ni particularizados.

Permanentes. Son formuladas con carécter indefinido y permanente, solo dejan de
tener vigencia cuando son subrogadas, abrogadas o derogadas a partir de leyes
posteriores.

Irretroactivas. Regulan hechos que se desarrollan luego de su sancién por lo que no
rigen sobre conductas anteriores a su aparicion.

Generales. Son aplicables a todos los individuos, sin excepciones.

Coercitivas. Su no cumplimiento implica la imposicién de una pena o castigo.
Eficacia de la norma juridica

Ademas de la validez, la norma tiene otro elemento fundamental: el de eficacia. Una
norma es eficaz cuando se cumple. Por su propia naturaleza, la norma juridica esta
elaborada para que permanezca en vigor en una sociedad especifica durante un
periodo determinado y con validez para ser aplicada a la sociedad.

Ambitos de aplicacion de la norma juridica

Existen cuatro &mbitos de aplicacién de la norma juridica:

A). Espacial.- Las normas juridicas son elaboradas para aplicarse en una sociedad
determinada y se pretende que su aplicacion sea espaciaimente limitada, es decir, en
un territorio especifico.

B). Temporal.- Las normas juridicas nacen a la vida juridica a partir de una fecha
cierta, que puede ser la fecha de entrada en vigor de una ley que se publica en un

diario o peri¢dico oficial, de igual manera, podrian tener una fecha en que dejan
de estar en vigor, pero regularmente son de caracter permanente o indefinida.

©). Personal.- La norma juridica tiene validez para toda la sociedad o parte de ella,
por ejemplo el articulo 1° de la Constitucion establece: “todo individuo gozara de las
garantias que otorga esta Constitucion...” esto quiere decir que la norma se aplica a
todos los individuos que se encuentren dentro del pais: mexicanos, extranjeros,
mujeres, hombres, catdlicos, judios, etc. Asimismo es importante aclarar que esta
norma al referirse a todos los individuos que se encuentren dentro del pais, alude a

un grupo pequefio de individuos con respecto a los que habitan en el resto d
o J

el
ASE EDtcid

mundo, ya que de otro modo seria ugaporma destinada al génerd kA DE EDUCACIC
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D). Material.- Este ambito de aplicacién de las normas juridicas deriva del objeto que
regula la norma. Asi pues, tenemos normas administrativas que regulan la naturaleza
y las funciones de los drganos encargados de la administracion pablica.

De Io anterior se deprende que las Leyes son de aplicacién General, Obligatoria para
toda la Poblacion, Servicios Educativos Integrados al Estado de México no tiene ni
debe de tener una fecha especifica para aplicar una Loy, ya que como se menciona
su aplicacion es de caracter General y con efectos al dia siguiente de su publicacion,
al igual que no hay personas encargadas de vigilar que se aplique una Ley en
especifico.
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Previa busqueda que realizo el Departamento de Telesecundarias Valle de México, en relacion a la solicitud
se enconird la siguiente informacion:

Se anexa informacion.

Se realizo una busqueda en los archivos de esta Direccion y no se encontro informacién.
Licenciado Gerardo Monroy Serrano

Se realizo una busqueda de la informacin solicitada y no se encontrd documento alguno
que redna los requisitos de este punto.

BoNs

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

e

MAESTRO ISIDRO-MORAN MARQUEZ
SUBDIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA A

Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
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